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Partes del juicio de 

amparo. 

I.El quejoso, teniendo tal carácter quien 

aduce ser titular de un derecho subjetivo o 

de un interés legítimo individual o 

colectivo, siempre que alegue que la 

norma, acto u omisión reclamados violan 

los derechos. 

.Tratándose de actos o resoluciones 

provenientes de tribunales judiciales, 

administrativos, agrarios o del trabajo, el 

quejoso deberá aducir ser titular de un 

derecho subjetivo que se afecte de manera 

personal y directa. 

. La víctima u ofendido del delito podrán 

tener el carácter de quejosos en los 

términos de esta Ley. 

 

 
 

Art.6 

El juicio de amparo puede promoverse 

por la persona física o moral a quien 

afecte la norma general o el acto 

reclamado en términos de la fracción 

.El quejoso podrá hacerlo por sí, por su 

representante legal o por su apoderado. 

Art.8 

Cuando la demanda se 

promueva por dos o más 

quejosos con un interés 

común, deberán designar 

entre ellos un representante, 

en su defecto, lo hará el 

órgano jurisdiccional   

Art.13. 

El menor de edad, persona con 

discapacidad o mayor sujeto a 

interdicción podrá pedir amparo por sí o 

por cualquier persona en su nombre sin 

la intervención de su legítimo 

representante cuando éste se halle 

ausente,  

Art.33 

Son competentes para conocer 

del juicio de amparo: I. La 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; II. Los tribunales 

colegiados de circuito; III. Los 

tribunales unitarios de circuito; 



Art.107 

Art.171 

. El juicio de amparo directo procede: I. 

Contra sentencias definitivas, laudos y 

resoluciones que pongan fin al juicio, 

dictadas por tribunales judiciales, 

administrativos, agrarios o del trabajo, ya 

sea que la violación se cometa en ellos, 

o que cometida durante el procedimiento, 

afecte las defensas del quejoso 

trascendiendo al resultado del fallo.  

Art.103 

Art.170 

Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o 

resolución que ponga fin al juicio, deberán 

hacerse valer las violaciones a las leyes del 

procedimiento, siempre y cuando el quejoso 

las haya impugnado durante la tramitación del 

juicio 

Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia 

que se suscite 

I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad 

que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 

otorgadas para su protección por esta Constitución, así como 

por los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte; 

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la 

autonomía de la Ciudad de México, y 

III. Por normas generales o actos de las autoridades de las 

entidades federativas que invadan la esfera de competencia 

de la autoridad federal. 

 

Las controversias de que habla el 

artículo 103 de esta Constitución, con 

excepción de aquellas en materia 

electoral, se sujetarán a los 

procedimientos que determine la ley 

reglamentaria, de acuerdo con las bases 

siguientes: 

I. El juicio de amparo se seguirá siempre 

a instancia de parte agraviada, teniendo 

tal carácter quien aduce ser titular de un 

derecho o de un interés legítimo 

individual o colectivo, siempre que 

alegue que el acto reclamado viola los 

derechos reconocidos por esta 

Constitución y con ello se afecte su 

esfera jurídica, ya sea de manera directa 

o en virtud de su especial situación frente 

al orden jurídico. 


